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Observaciones del procedimiento 
 
Se deben cumplir los siguientes plazos: 

 Trabajador/a remite Licencia Médica emitida en papel, firmada por él, a Facultad/Organismo dentro del 

plazo de 2 días hábiles contados desde la fecha de inicio de la licencia. 

 Ejecutiva de Prestaciones remite licencia a la CCAF (Caja Compensación Asignación Familiar) Los Andes 

o Isapre según corresponda, dentro del plazo de 3 días hábiles siguientes a la fecha de recepción por la 

Universidad. 
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